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AG/RES. 2259 (XXXVII-O/07) 
 

FORTALECIMIENTO DE LAS ACTIVIDADES DE COOPERACIÓN HEMISFÉRICA EN EL 
MARCO DE LOS TRABAJOS DE LA CITEL PARA PROMOVER EL DESARROLLO DE 

LAS TELECOMUNICACIONES EN LA REGIÓN 

 
(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 2007) 

 
 

LA ASAMBLEA GENERAL, 
 
VISTA la resolución AG/RES. 2160 (XXXVI-O/06), en que se solicita a la Comisión 

Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) que presente un informe de seguimiento de sus 
actividades ante la Asamblea General en su trigésimo séptimo período ordinario de sesiones; 
 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones (CITEL) es el foro ideal para la 

coordinación, la celebración de debates y la armonización de las estrategias y políticas de 
telecomunicación regionales así como al intercambio de información en la materia para facilitar y 
promover el continuo desarrollo de las telecomunicaciones, incluyendo las tecnologías de la 
información y la comunicación (TIC) en el Hemisferio; 
 

Que la Cuarta Asamblea de CITEL celebrado en San José de Costa Rica adoptó el Plan 
Estratégico de la CITEL para 2006-2010, 
 
RECORDANDO: 
 

Que la Declaración de Santo Domingo: “Gobernabilidad y Desarrollo en la Sociedad del 
Conocimiento” solicita “a los órganos, organismos y entidades de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) que continúen apoyando a los Estados Miembros en la incorporación de las 
TIC en sus planes nacionales de desarrollo” y solicita a la OEA a que a través de su Secretaría 
General, en particular, sus comisiones especializadas como la CITEL, continúe coordinando 
esfuerzos regionales para desarrollar iniciativas e identificar recursos adicionales para ofrecer 
mayor acceso, uso y beneficios de las TIC, contribuyendo de esta manera a reducir la brecha 
digital; 
 

Que la resolución AG/RES. 2243 (XXXVI-O/06) “Apoyo a la Implementación de la 
Declaración de Santo Domingo” instó a los Estados Miembros a que den prioridad y continúen 
apoyando la ejecución de la segunda fase de la Agenda de Conectividad para las Américas y Plan 
de Acción de Quito, y conforme a lo contenido en este documento, que continúen adoptando 
políticas y regulaciones que promuevan el desarrollo, expansión y acceso a la infraestructura 
especialmente en las zonas rurales, remotas y menos favorecidas, 

 
RECONOCIENDO: 
 

La importancia de las telecomunicaciones y de las tecnologías de la información y la 
comunicación para el progreso político, económico, social y cultural de los países y que muchos 



CO-1147_e 27.11.07  4

países de la región aún no disponen de las infraestructuras básicas necesarias, ni de planes a largo 
plazo, leyes y reglamentos en vigor, que propicien el desarrollo y aprovechamiento de las TIC; 
 

La necesidad de promover el acceso universal, ubicuo, equitativo y asequible a las TIC, 
con objeto de reducir la brecha digital y a fin de crear oportunidades digitales para todos; y 
 

Las amplia gama de  actividades de la CITEL durante el año 2006 realizadas para 
introducir  avances tecnológicas, para desarrollar posiciones consensuadas frente a la UIT, para 
fortalecer el diálogo entre sus miembros, y para extender oportunidades de capacitación a fin de 
promover la continua evolución y fortalecimiento del sector de telecomunicaciones en las 
Américas, 
 
RESUELVE: 
 

1. Instar a las autoridades de los gobiernos de los Estados Miembros a continuar 
promoviendo el desarrollo, incorporación y uso de las tecnologías de la información y de la 
comunicación (TIC) y solicitar a la CITEL y a la Secretaría General de la OEA que apoyen estos 
esfuerzos.  

 
2. Expresar su satisfacción por el trabajo de la CITEL en la identificación de 

medidas para fortalecer la cooperación hemisférica para desarrollar la infraestructura de 
telecomunicaciones y al crear una importante plataforma de diálogo e intercambio de experiencias 
para avanzar en el tema.  

 
3. Encomendar a la Secretaría General la implementación de los programas y 

proyectos establecidos en el Plan Estratégico de la CITEL para 2006-2010, en particular los que 
se refieren a  los trabajos de la segunda fase de la Agenda de Conectividad para las Américas, la 
promoción del uso de tecnologías de información y comunicación y la disponibilidad de 
infraestructura de  banda ancha, el incremento del desarrollo y la capacitación de recursos 
humanos, y la preparación y seguimiento de propuestas interamericanas, posiciones y puntos de 
vista coordinados para reuniones internacionales de alto nivel de telecomunicaciones de manera 
de fortalecer la posición regional en el contexto internacional. 

 
4. Encomendar a la CITEL, con el apoyo de la Secretaría General: 

 
a) Que continúe examinando en el marco de la Segunda fase de la Agenda 

de Conectividad para las Américas, la situación de los servicios de 
telecomunicaciones/TIC y la conectividad; 

 
b) Que identifique los sectores en que las deficiencias son críticas y 

requieren acción prioritaria; y  
 
c) Que presente un informe anual destinado a la Asamblea General que 

contendrá propuestas concretas sobre la manera de mejorar la situación 
de las TIC en los países y que será difundida ampliamente entre los 
Estados Miembros, el sector privado y otros grupos interesados. 

 
5. Invitar a todos los Estados Miembros a que concedan gran prioridad a la 

asignación de recursos al sector de telecomunicaciones y que intensifiquen la cooperación entre 
los países desarrollados y los países en desarrollo, así como entre los países en desarrollo, con 
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miras a facilitar el acceso a la infraestructura de telecomunicaciones, en particular en las zonas 
rurales. 

 
6. Instar al Secretario General a que incluya proyectos y programas de la CITEL 

como parte de las prioridades que se presenten para la captación de financiamiento de donantes 
externos.  

 
7. Instar a los Estados Miembros y a los Estados Observadores Permanentes, a 

personas o entidades públicas y privadas nacionales o internacionales que lo deseen, a apoyar y/o 
participar, de conformidad con el Estatuto de la CITEL, en las actividades en curso, a seguir el 
progreso de las mismas, y a que realicen contribuciones voluntarias para respaldar el desarrollo e 
implementación de proyectos y programas de la CITEL. 

 
8. Solicitar que el Consejo Permanente, a través de la Comisión de Asuntos 

Administrativos y Presupuestarios (CAAP), invite a la Secretaría de la CITEL a presentar 
periódicamente informes sobre los recursos financieros requeridos para cumplir sus mandatos. 

 
9. Solicitar a la CITEL que presente un informe de seguimiento sobre el 

cumplimiento con esta resolución a la Asamblea General en su trigésimo octavo período ordinario 
de sesiones. 
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AG/RES. 2263 (XXXVII-O/07) 
 

APOYO AL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 2007) 

 
 

LA ASAMBLEA GENERAL, 
 
TENIENDO PRESENTE: 
 

La Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad, adoptada en Guatemala el 7 de junio de 
1999, la cual entró en vigor el 14 de septiembre de 2001 y ha sido ratificada por 17 Estados 
Miembros;  

 
La resolución AG/RES. 2167 (XXXVI-O/06), sobre el “Establecimiento del Comité 

previsto en la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad”, mediante la cual se solicita al Secretario 
General, que de conformidad con el artículo VI de la Convención, convoque a la Primera 
Reunión de dicho Comité;  

 
La resolución CP/RES. 913 (1577/07), relativa al “Comité para la Eliminación de todas 

las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad” por la cual se aceptó el 
ofrecimiento de la República de Panamá de ser sede de la Primera Reunión de dicho Comité;  

 
CONSIDERANDO que la Primera Reunión del Comité para la Eliminación de todas las 

Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad se celebró los días 28 de febrero 
y 1 de marzo de 2007, en la ciudad de Panamá, República de Panamá; y 

 
VISTO el informe de la Primera Reunión del Comité (CEDDIS/doc.28/07 corr. 1), 

 
RESUELVE: 
 

1. Expresar su satisfacción por la instalación del Comité para la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación contra las Personas con Discapacidad y la adopción de su 
Reglamento,  y de la Orientación General sobre el contenido de los informes de los Estados parte 
en la Convención, y alentarlo a que continúe sus trabajos de seguimiento de la implementación de 
la Convención, de conformidad con su cronograma de trabajo aprobado. 
 

2. Expresar su agradecimiento al pueblo y Gobierno de la República de Panamá por 
la generosa hospitalidad que brindaron y por su apoyo decidido y eficaz para contribuir al éxito 
de la Primera Reunión del Comité. 
 

3. Crear un fondo específico de contribuciones voluntarias administrado por la 
Secretaría General “Fondo Específico para el Comité para la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra las Personas con Discapacidad” con el fin de  complementar el 
financiamiento de las actividades del Comité y de su Secretaría Técnica, así como para la 
participación de los representantes designados por los Estados Parte que, por circunstancias 
especiales, no puedan financiar dicha participación. 
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4. Solicitar al Secretario General que, a través de la Oficina de Derecho 

Internacional, la Secretaría Técnica del Comité, siga brindando apoyo a las labores encomendadas 
al Comité. 
 

5. Encomendar al Consejo Permanente que dé seguimiento a la presente resolución, 
la cual será ejecutada de acuerdo con los recursos asignados en el programa-presupuesto de la 
Organización y otros recursos, y que presente un informe sobre su cumplimiento a la Asamblea 
General en su trigésimo octavo período ordinario de sesiones. 
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AG/RES. 2270 (XXXVII-O/07) 
 

FOMENTO DE LA CONFIANZA Y LA SEGURIDAD EN LAS AMÉRICAS 
 

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 2007) 
 
 

LA ASAMBLEA GENERAL, 
 

VISTO el Informe Anual del Consejo Permanente a la Asamblea General, en particular la 
sección relacionada con los temas asignados a la Comisión de Seguridad Hemisférica (AG/doc.   
/07); 
 

RECORDANDO las resoluciones AG/RES. 1121 (XXI-O/91) y AG/RES. 1123 (XXI-
O/91) sobre el fortalecimiento de la paz y la seguridad en el Hemisferio; y AG/RES. 1179 (XXII-
O/92), AG/RES. 1237 (XXIII-O/93), AG/RES. 1284 (XXIV-O/94), AG/RES. 1288 (XXIV-
O/94), AG/RES. 1353 (XXV-O/95), AG/RES. 1409 (XXVI-O/96), AG/RES. 1494 (XXVII-
O/97), AG/RES. 1566 (XXVIII-O/98), AG/RES. 1623 (XXIX-O/99), AG/RES. 1744 (XXX-
O/00), AG/RES. 1801 (XXXI-O/01), AG/RES. 1879 (XXXII-O/02), AG/RES. 1967 (XXXIII-
O/03), AG/RES. 1996 (XXXIV-O/04), y AG/RES. 2113 (XXXV-O/05) sobre transparencia y 
medidas de fomento de la confianza y la seguridad en las Américas y AG/RES. 2246 (XXXVI-
O/06) “Cooperación en algunos temas de seguridad en el hemisferio”;  
 

TOMANDO NOTA de las Conclusiones del Presidente de la Primera Reunión del Foro 
de Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad, celebrada en Washington, D.C., los días 
25 y 26 de abril de 2005 (CSH/FORO-I/doc.11/05); y el Informe del Relator de la Segunda 
Reunión del Foro de Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad, celebrada en 
Washington, D.C., el 29 de noviembre de 2006 (CSH/FORO-II/doc.11/06); 
 

TOMANDO NOTA TAMBIÉN de la resolución 61/79 de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas “Información sobre medidas de fomento de la confianza en la esfera de las 
armas convencionales”;  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que en la Declaración sobre Seguridad en las Américas, aprobada en la Conferencia 
Especial sobre Seguridad que se celebró en la ciudad de México, México, en octubre de 2003, los 
Estados Miembros afirmaron que “las medidas de fomento de la confianza y la seguridad y la 
transparencia en las políticas de defensa y seguridad contribuyen a aumentar la estabilidad, 
salvaguardar la paz y la seguridad hemisférica e internacional y consolidar la democracia” y 
recomendaron que la Comisión de Seguridad Hemisférica se reuniera periódicamente como el 
“Foro para las Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad” a fin de revisar y evaluar las 
medidas de fomento de la confianza y la seguridad existentes y, si fuera del caso, considerar 
nuevas medidas que permitan asegurar el progreso en este campo; y 
 

Que en la Declaración de Managua de la Séptima Conferencia de Ministros de Defensa 
de las Américas, los Estados Miembros reafirmaron la importancia fundamental de adoptar e 
implementar las medidas de fomento de la confianza y la seguridad de la OEA para el 
fortalecimiento de las relaciones bilaterales, subregionales y hemisféricas, contribuyendo a la 
estabilidad internacional, la paz, la cooperación y la seguridad, 
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RESUELVE: 
 

1. Instar a los Estados Miembros a que continúen implementando, de la manera que 
consideren más adecuada, las recomendaciones que figuran en la Declaración de Santiago y la 
Declaración de San Salvador sobre Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad, y en el 
Consenso de Miami: Declaración de los Expertos sobre Medidas de Fomento de la Confianza y la 
Seguridad: Recomendaciones para la Conferencia Especial sobre Seguridad dispuesta por la 
Cumbre. 
 

2. Felicitar a los Estados Miembros que han presentado regularmente sus informes 
sobre la aplicación de las medidas de fomento de la confianza y la seguridad que figuran en las 
Declaraciones y el Consenso citados e instar a todos los Estados Miembros a que suministren o 
continúen suministrando informes e información sobre la aplicación de las medidas de fomento 
de la confianza y la seguridad a la Secretaría General, a más tardar el 15 de julio de cada año. 
 

3. Encomendar al Consejo Permanente que convoque a la tercera reunión del Foro 
de Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad durante el segundo semestre de 2007, a 
fin de examinar la aplicación de las medidas de fomento de la confianza y la seguridad en toda la 
región y considerar los próximos pasos a tomar. 
 

4. Establecer como meta la participación de todos los Estados Miembros en 2010 en 
el Registro de Armas Convencionales de las Naciones Unidas y el Informe Estandarizado 
Internacional sobre Gastos Militares de las Naciones Unidas; y reiterar su solicitud a los Estados 
Miembros para que proporcionen dicha información al Secretario General de la OEA a más tardar 
el 15 de julio de cada año. 
 

5. Alentar a los Estados Miembros de la OEA a que intercambien experiencias 
bilaterales y subregionales con respecto al desarrollo de metodologías estandarizadas para medir 
los gastos militares e informar al Foro de Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad 
sobre los resultados de dichas experiencias. 
 

6. Exhortar a los Estados Miembros a que generen más confianza y transparencia 
mediante el intercambio y desarrollo de libros blancos de defensa por parte de todos los Estados 
Miembros de la OEA, tomando en cuenta los lineamientos adoptados por el Consejo Permanente 
en su resolución CP/RES. 829 (1342/02) "Adopción de los lineamientos sobre la elaboración de 
documentos sobre políticas y doctrinas nacionales de defensa".  
 

7. Solicitar a la Secretaría General que ponga a disposición de los Estados 
Miembros una red de comunicaciones segura para el intercambio instantáneo de información y 
notificaciones sobre medidas de fomento de la confianza y la seguridad. 
 

8. Solicitar a la Secretaría General que, con base en la información que suministran 
los Estados Miembros cada año antes del 1 de julio, actualice anualmente el Registro de Expertos 
en Medidas de Fomento de la Confianza y la Seguridad y lo distribuya a los Estados Miembros 
antes del 30 de julio de cada año. 
 

9. Solicitar a la Secretaría General que continúe contribuyendo a un mayor fomento 
de la confianza y la transparencia, mejorando el sitio Web de la Comisión de Seguridad 
Hemisférica con el fin de facilitar el acceso a los informes de los Estados Miembros y enviando 
periódicamente notas verbales cuando se acerquen los plazos para la presentación de informes.  
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10. Solicitar al Secretario General que transmita la presente resolución al Secretario 
General de las Naciones Unidas, al Secretario General de la Organización para la Seguridad y la 
Cooperación en Europa (OSCE), al Foro Regional de la Asociación de Naciones del Asia 
Sudoriental (FRA) y otras organizaciones regionales pertinentes. 
 

11. Encomendar al Consejo Permanente y a la Secretaría General, según 
corresponda, a que lleven a cabo las actividades mencionadas en la presente resolución de 
acuerdo con los recursos asignados en el programa-presupuesto de la Organización y otros 
recursos. 
 

12. Solicitar al Consejo Permanente que informe sobre la ejecución de esta 
resolución a la Asamblea General en su trigésimo octavo período ordinario de sesiones. 
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AG/RES. 2272 (XXXVII-O/07) 
 

APOYO AL TRABAJO DEL COMITÉ INTERAMERICANO CONTRA EL TERRORISMO 
 

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 2007) 
 
 

LA ASAMBLEA GENERAL, 
 
VISTAS las observaciones y recomendaciones del Consejo Permanente sobre los 

informes anuales de los órganos, organismos y entidades de la Organización de los Estados 
Americanos (AG/doc…../07 add. ..), en particular en lo que se refiere al Informe Anual del 
Comité Interamericano contra el Terrorismo a la Asamblea General (CP/doc. …../07); 
 

REITERANDO los compromisos asumidos en las resoluciones AG/RES. 1650 (XXIX-
O/99), “Cooperación hemisférica para prevenir, combatir y eliminar el terrorismo”, AG/RES. 
1734 (XXX-O/00), “Observaciones y recomendaciones al informe anual del Comité 
Interamericano contra el Terrorismo”, AG/RES. 1789 (XXXI-O/01), AG/RES. 1877 (XXXII-
O/02), AG/RES. 1964 (XXXIII-O/03), AG/RES. 2051 (XXXIV-O/04), AG/RES. 2137 (XXXV-
O/05) y AG/RES. 2170 (XXXVI-O/06), “Apoyo al Trabajo del Comité Interamericano contra el 
Terrorismo”;  

 
REITERANDO que el terrorismo en todas sus formas y manifestaciones, cualquiera sea 

su origen o motivación, no tiene justificación alguna, afecta el pleno goce y ejercicio de los 
derechos humanos y constituye una grave amenaza para la paz y la seguridad internacionales, las 
instituciones, y los valores democráticos consagrados en la Carta de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA), la Carta Democrática Interamericana, y otros instrumentos regionales 
e internacionales; 
 

TOMANDO NOTA CON SATISFACCIÓN de la celebración del séptimo período 
ordinario de sesiones del Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE) en la Ciudad de 
Panamá, Panamá, del 28 de febrero al 2 de marzo de 2007, y la adopción de la Declaración de 
Panamá sobre la Protección de la Infraestructura Crítica en el Hemisferio frente al Terrorismo”, 
así como de la decisión adoptada en el seno del CICTE con respecto a la celebración de una 
reunión de expertos sobre la seguridad de instalaciones turísticas y recreativas en las Américas; 1/ 
 
 TOMANDO NOTA ADEMÁS que en dicha Declaración los Estados Miembros 
afirmaron que “la infraestructura crítica consiste, entre otras, en aquellas instalaciones, sistemas y 
redes, así como servicios y equipos físicos y de tecnología de la información cuya inhabilitación o 
destrucción tendría un impacto negativo sobre la población, la salud pública, la seguridad, la 
actividad económica, el medio ambiente, la gobernabilidad democrática, o el eficaz 
funcionamiento del gobierno de un Estado miembro” y reconocieron al Canal de Panamá como 
un ejemplo de infraestructura crítica para el hemisferio; 
 

                                                      
1. La República Bolivariana de Venezuela condena al terrorismo, en todas sus formas y 

manifestaciones, por considerarlo criminal e injustificable y por razones de principio, se reserva la 
aprobación de la Declaración de Panamá sobre la Protección de la Infraestructura Crítica en el Hemisferio 
frente al Terrorismo por considerar que la misma adolece de elementos que permitan un tratamiento 
integral del tema del terrorismo.  Los planteamientos que sustentan nuestra posición están contenidos en 
documento CICTE/DEC. 1/07. 
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ACOGIENDO CON BENEPLÁCITO los ofrecimientos hechos por el Gobierno de la 
República de Panamá en su condición de Presidencia del CICTE, de celebrar, entre otros, una 
Conferencia Internacional de Comercio y Transporte Seguros, un Foro CICTE-Sociedad Civil 
Interamericana y un Programa de Entrenamiento y Capacitación de Jueces y Fiscales en la 
Aplicación de la Convención Interamericana contra el Terrorismo y de los convenios 
internacionales en materia de lucha contra el terrorismo (CICTE/INF.5/07); 
 

TOMANDO EN CUENTA que durante el del séptimo período ordinario de sesiones del 
CICTE, arriba mencionado, se decidió establecer un Grupo de Trabajo de composición abierta 
que permita revisar a fondo el Plan de Trabajo del CICTE;  
 

RECORDANDO la necesidad de enfrentar el terrorismo mediante una cooperación 
sostenida con el pleno respeto a las obligaciones impuestas por el derecho internacional, incluidos 
el derecho internacional de los derechos humanos, el derecho internacional humanitario, y el 
derecho internacional de los refugiados; 
 

REAFIRMANDO que la lucha contra el terrorismo requiere los más amplios niveles de 
cooperación entre los Estados Miembros, así como de coordinación entre las organizaciones 
internacionales y regionales, para prevenir, sancionar, y eliminar el terrorismo en todos sus 
aspectos;  
 

TOMANDO NOTA CON SATISFACCIÓN de las ratificaciones de Costa Rica, 
República Dominicana, Ecuador, Grenada, y Uruguay de la Convención Interamericana contra el 
Terrorismo durante los años 2006 y 2007 y de los progresos significativos que han realizado otros 
países que aún no son Estados Parte de esta Convención; y 
 

TOMANDO NOTA CON SATISFACCIÓN ADEMÁS de la celebración de la Quinta 
Reunión de los Puntos de Contacto Nacionales ante el CICTE, el 28 de febrero de 2007, la Ciudad 
de Panamá, Panamá, y el fortalecimiento de la Red de Puntos de Contacto Nacionales para 
facilitar y mejorar el intercambio de información y compartir las mejores prácticas sobre 
cooperación en materia de lucha contra el terrorismo en el Hemisferio; 
 

ACOGIENDO CON BENEPLÁCITO la recientemente aprobada Estrategia Mundial de 
las Naciones Unidas Contra el Terrorismo, del 8 de septiembre de 2006 (doc. A/RES/60/288), que 
invita a intensificar todas las actividades tendientes a mejorar la seguridad y la protección de 
objetivos particularmente vulnerables, como infraestructura crítica y lugares públicos, y que se 
basa en muchos de los elementos propuestos por el Secretario General en su informe del 27 de 
abril de 2006 a la Asamblea General, titulado “Unidos contra el terrorismo: recomendaciones para 
una estrategia mundial de lucha contra el terrorismo" (doc. A/60/825), 
 
RESUELVE: 
 

1. Reiterar su más enérgica condena al terrorismo, en todas sus formas y 
manifestaciones, por considerarlo criminal e injustificable, bajo cualquier circunstancia, en 
dondequiera y por quienquiera sea cometido, y porque constituye una grave amenaza a la paz y la 
seguridad internacionales, a la democracia, estabilidad y prosperidad, de los países de la región.  
 

2. Hacer suya la Declaración de Panamá sobre la Protección de la Infraestructura 
Crítica en el Hemisferio frente al Terrorismo adoptada por los miembros del Comité 
Interamericano contra el Terrorismo (CICTE) en su Séptimo Período Ordinario de Sesiones, y 
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alentar a los Estados Miembros a que instrumenten los compromisos contenidos en esa 
Declaración.1/  
 

3. Reconocer que el terrorismo es una amenaza a la infraestructura crítica y expresar 
el compromiso de los Estados Miembros a adoptar todas las acciones necesarias, de acuerdo con 
su ordenamiento jurídico interno y los compromisos internacionales pertinentes, para prevenir, 
mitigar, y disuadir potenciales amenazas terroristas a la infraestructura crítica en el Hemisferio, a 
través del desarrollo e implementación de medidas nacionales y el fortalecimiento de la 
cooperación regional e internacional.  
 

4. Reiterar la importancia de que los Estados Miembros de la Organización de los 
Estados Americanos (OEA) firmen, ratifiquen, apliquen y continúen aplicando, según sea el caso,  
la Convención Interamericana contra el Terrorismo, así como los convenios y protocolos 
regionales e internacionales pertinentes, incluyendo las 13 convenciones y protocolos 
internacionales y las resoluciones 1267 (1999), 1373 (2001), 1540 (2004), 1566 (2004), 1617 
(2005) y 1624 (2005) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, con el fin de detener, 
denegar protección y llevar ante la justicia, en aplicación del principio de extraditar o procesar, a 
todo el que apoye o facilite la financiación, planificación, preparación o comisión de actos de 
terrorismo o la facilitación de refugio, o participe o intente participar en dichas actividades. 

 
5. Hacer un llamado a los Estados Miembros, que aún no lo hayan hecho, a ratificar 

la Convención Interamericana contra el Terrorismo e implementarla efectivamente.  
 

6. Expresar su continuo compromiso de luchar contra el terrorismo y su financiación 
con el pleno respeto del estado de derecho y el derecho internacional, incluidos el derecho 
internacional humanitario, el derecho internacional de los derechos humanos, el derecho 
internacional de los refugiados, la Convención Interamericana contra el Terrorismo y la 
resolución 1373 (2001) del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.  
 

7. Expresar su satisfacción por el progreso alcanzado por los Estados Miembros en 
la adopción de medidas efectivas para prevenir, combatir y eliminar el terrorismo y subrayar la 
necesidad de continuar fortaleciendo su aplicación y la de los mecanismos de cooperación en la 
lucha contra el terrorismo en los planos bilateral, subregional, regional e internacional.  
 

8. Reiterar su satisfacción por el trabajo del CICTE en la identificación de medidas 
urgentes y de largo plazo para fortalecer la cooperación hemisférica para prevenir, combatir y 
eliminar el terrorismo, incluida la prestación de asistencia técnica para los Estados que lo soliciten 
con miras a dar cumplimiento a las obligaciones asumidas en los diferentes instrumentos 
internacionales vinculantes, de conformidad con el Plan de Trabajo del CICTE. 
 

9. Alentar la labor del Grupo de Trabajo sobre el Plan de Trabajo del CICTE, 
establecido durante el séptimo período ordinario de sesiones, arriba mencionado, el cual se reunirá 
en la sede la Secretaría General de la OEA, en Washington, D. C., como parte del proceso 
preparatorio para el octavo período ordinario de sesiones de este Comité. 
 

10. Encomendar a la Secretaría del CICTE que implemente los programas y 
proyectos establecidos en el Plan de Trabajo del CICTE para 2006-2007, en particular los que se 
refieren a la protección de la infraestructura crítica, la cooperación internacional, las medidas para 
prevenir, controlar y sancionar la financiación del terrorismo mediante programas de capacitación 
para los operadores judiciales encargados de la investigación y sanción de estos delitos; la 
asistencia para dar cumplimiento a las Nueve Recomendaciones Especiales del Grupo de Acción 
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Financiera (GAFI); la asistencia para la creación e implementación de Equipos de Respuesta a 
Incidentes de Seguridad Cibernética (CSIRTs) en los países donde aún no existen; el Programa 
Interamericano de Seguridad en Instalaciones Turísticas y Recreativas (ITRS); medidas para 
prevenir la apropiación de materiales biológicos, químicos y nucleares por parte de terroristas y a 
la asistencia técnica para mejorar la calidad y las medidas de seguridad en los documentos de 
viaje, así como otros afines. 

 
11. Renovar su agradecimiento a los Estados Miembros y Observadores Permanentes 

que han contribuido con recursos humanos y otros recursos a la Secretaría del CICTE para la 
implementación del Plan de Trabajo del CICTE. 

 
12. Reiterar el llamado a los Estados Miembros, los Observadores Permanentes y los 

organismos internacionales pertinentes para que suministren, mantengan o incrementen, según 
corresponda, sus contribuciones voluntarias,  financieras y/ o en recursos humanos al CICTE, a 
fin de facilitar el cumplimiento de sus funciones y favorecer la mejora de sus programas y áreas 
de trabajo. 
 

13. Encomendar a la Secretaría General que continúe prestando, de acuerdo con los 
recursos asignados en el programa-presupuesto de la Organización y otros recursos, apoyo 
administrativo y cualquier otro apoyo necesario a la Secretaría del CICTE, incluyendo el apoyo al 
octavo período ordinario de sesiones del CICTE, programado para celebrarse en la sede de la 
Secretaría General de la OEA en Washington, D.C., en el primer trimestre del año 2008, 
incluyendo las tres reuniones preparatorias para ese período ordinario de sesiones así como para 
las reuniones requeridas del Grupo de Trabajo sobre el Plan de Trabajo del CICTE; a la Sexta 
Reunión de Puntos de Contacto Nacionales ante el CICTE que se llevará a cabo conjuntamente 
con ese período ordinario de sesiones; y a la Reunión de Expertos sobre la Seguridad de las 
Instalaciones Turísticas y Recreativas a celebrarse.  
 

14. Solicitar a la Presidencia del CICTE que informe sobre el cumplimiento de la 
presente resolución a la Asamblea General en su trigésimo octavo período ordinario de sesiones. 
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AG/RES. 2304 (XXXVII-O/07) 
 

FORTALECIMIENTO DE LA COOPERACIÓN TÉCNICA PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL 

 
(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 2007) 

 
 

LA ASAMBLEA GENERAL,  
 

VISTAS las resoluciones CIDI/RES. 144 (IX-O/04) y AG/RES. 1982 (XXXIV-O/04) 
“Fortalecimiento de la Cooperación Técnica para el Desarrollo Integral”, AG/RES. 2078 (XXXV-
O/05), CIDI/RES. 163 (IX-O/05) “Fortalecimiento de la Cooperación Técnica para el Desarrollo 
Integral”,  CIDI/RES. 179 (XI-O/06) y AG/RES. 2203 (XXXVI-O/06)  “Reiteración y 
renovación de compromisos y mandatos en el ámbito de la cooperación interamericana para el 
desarrollo integral” y CIDI/RES.193 (XII-O/07) “Fortalecimiento de la Cooperación Técnica para 
el Desarrollo Integral”;  
 
CONSIDERANDO: 
 

Que conforme al artículo 94 de la Carta de la Organización de los Estados Americanos y 
al artículo 1 del Estatuto del Consejo Interamericano para el Desarrollo Integral (CIDI), éste es un 
órgano de la OEA y tiene como finalidad promover la cooperación entre los Estados Miembros 
con el propósito de lograr su desarrollo integral, y en particular contribuir a la eliminación de la 
pobreza crítica; 

 
Que el Plan Estratégico de Cooperación Solidaria para el Desarrollo Integral (2006-2009) 

establece que la cooperación técnica es importante y abarca a todos los Estados Miembros, 
independientemente de su desarrollo; 

 
Que el Fondo Especial Multilateral del Consejo Interamericano para el Desarrollo 

Integral (FEMCIDI) se constituye con las contribuciones voluntarias de los Estados Miembros y 
tiene por objeto contribuir al financiamiento de los programas, proyectos y actividades de 
cooperación de carácter nacional y multinacional que se realicen en el marco del Plan Estratégico; 

 
Que la calidad técnica de los proyectos influye en las posibilidades de recibir 

financiamiento y en la eficaz ejecución de los proyectos; 
 
Que, es necesario desarrollar una estrategia de movilización de recursos externos que 

complementen los importantes esfuerzos de los Estados Miembros, a fin de que se fortalezca la 
capacidad de FEMCIDI para financiara un mayor número de proyectos;   
 

La necesidad de que la Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo 
(AICD) dentro del ámbito de sus competencia,  defina los lineamientos y estrategias para la 
captación y gestión de fondos adicionales de diversas fuentes para el financiamiento de las 
actividades de cooperación;  
 

Que el Plan Estratégico señala que, en el espíritu de la cooperación solidaria, las 
instituciones nacionales participantes en las actividades de cooperación deberán tomar en cuenta 
las áreas prioritarias y los lineamientos contenidos en dicho Plan, velar por que los proyectos y 
actividades relacionadas con él estén vinculados con los mandatos de las Cumbres, de las 
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reuniones ministeriales y de las comisiones interamericanas y que sean prioritariamente de 
carácter multinacional; 

 
Que el CIDI, por medio de su resolución CIDI/RES. 143 (IX-O/04), acordó que los 

programas, proyectos, actividades e iniciativas de cooperación generadas por los Estados 
Miembros en el marco del Plan Estratégico deberán responder a los mandatos de la Asamblea 
General, de las Cumbres de las Américas, de las reuniones ministeriales o de las comisiones 
interamericanas, de modo que las estrategias de cooperación que se derivan de éstas se vean 
fortalecidas; 

 
Que el Plan Estratégico indica que las actividades de cooperación en sus áreas de acción 

deberán integrar, en la medida de lo posible, como elementos en su formulación, implementación 
y evaluación los siguientes: (a) la participación de la sociedad civil; (b) consideraciones 
medioambientales; (c) desarrollo de recursos humanos; y (d) igualdad y equidad de género; 

 
Que las secretarías técnicas de las reuniones ministeriales y de las comisiones interameri-

canas apoyan a los Estados Miembros en la preparación de proyectos para financiamiento con 
recursos del FEMCIDI y desarrollan actividades de coordinación y ejecución de los mismos, 
según les sea solicitado;  

 
Que la AICD está implementando un mecanismo de evaluación de actividades de 

cooperación financiadas con el FEMCIDI, habiéndose concluido con éxito el tercer ciclo de 
evaluación; 

 
Que además de la evaluación que se realiza una vez finalizado el proyecto, es muy  

importante contar con un  seguimiento adecuado de los proyectos en ejecución;  
 
Que está pendiente la conclusión en el ámbito de la Comisión Ejecutiva Permanente del 

CIDI (CEPCIDI) la consideración del documento “Criterios para la presentación, selección y 
evaluación de proyectos de cooperación financiados por el FEMCIDI” (CEPCIDI/SCSD/doc. 
252/04 rev. 10);  

 
Que, adicionalmente, en el marco de la CEPCIDI se lleva a cabo un proceso de reflexión 

y consulta sobre el esquema actual de la cooperación solidaria, explorando diversas alternativas 
con miras a fortalecerlo,  
 
RESUELVE: 
 

1. Reiterar que los programas, proyectos, actividades e iniciativas de cooperación 
técnica para el desarrollo integral generados por los Estados Miembros, deberán responder a los 
mandatos de la Asamblea General, en particular del Plan Estratégico de Cooperación Solidaria 
para el Desarrollo Integral (2006-2009), de las Cumbres de las Américas y de las reuniones 
ministeriales y/o de las comisiones interamericanas, contribuir particularmente a la eliminación de 
la pobreza crítica y ser prioritariamente de carácter multinacional, manteniendo el reconocimiento 
de la importancia de los proyectos nacionales para los Estados Miembros.  
 

2. Recomendar a los Estados Miembros que las actividades de cooperación que 
presenten en las áreas de acción del Plan Estratégico integren, en la medida de lo posible, como 
elementos en su formulación, implementación y evaluación los siguientes: (a) la participación de 
la sociedad civil; (b) consideraciones medioambientales; (c) desarrollo de recursos humanos; y 
(d) igualdad y equidad de género; e instruir a la Agencia Interamericana para la Cooperación y el 
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Desarrollo (AICD) para que, al considerar proyectos de cooperación, al preparar la propuesta 
preliminar de programación del Fondo Especial Multilateral del Consejo Interamericano para el 
Desarrollo Integral (FEMCIDI) y al realizar la evaluación de las actividades de cooperación 
técnica, verifique si los proyectos han incluido, cuando proceda, tales elementos.   
 

3. Recomendar nuevamente a las reuniones ministeriales y las comisiones 
interamericanas que consideren la formulación de proyectos que implementen los mandatos y las 
decisiones políticas a las que se refiere el resolutivo anterior, para ser presentados oportunamente 
por un Estado Miembro a diversas fuentes de financiamiento, incluyendo el FEMCIDI.  
 

4. Exhortar a todos los Estados Miembros para que contribuyan al FEMCIDI y que, 
en la medida de sus posibilidades, incrementen sus contribuciones para financiar actividades de 
cooperación solidaria. 
 

5. Solicitar a la CEPCIDI que finalice la consideración del documento “Criterios 
para la presentación, selección y evaluación de proyectos financiados por el FEMCIDI” 
(CEPCIDI/SCSD/doc. 252/04 rev. 10), antes del 31 de enero de 2008.  
 

6. Encomendar a la CEPCIDI que continúe, y en la medida de lo posible acelere, el 
proceso de reflexión y consultas sobre el esquema actual de la cooperación solidaria, y que 
incorpore a este proceso la revisión integral de las normas que rigen la materia en la OEA, a la luz 
de las necesidades de cooperación de los Estados, las capacidades diferenciadas de cada uno, así 
como tomando en cuenta las necesidades estructurales hacia el interior de la Secretaría General.  
 

7. Encomendar asimismo a la CEPCIDI que, en el marco del mencionado proceso 
de consulta y revisión, inicie un diálogo acerca de la posibilidad de implementar mecanismos y 
modalidades de cooperación, que permitan utilizar de la manera más eficiente las posibilidades de 
la OEA como organismo multilateral, así como las capacidades de todos los Estados Miembros, a 
través de la cooperación entre estados de diferente grado de desarrollo en proyectos que 
beneficien particularmente a los estados de menor desarrollo relativo.  
 

8. A estos efectos, solicitar a la CEPCIDI que convoque una reunión técnica 
especial en la que participen autoridades nacionales de cooperación y expertos para considerar 
esta materia, antes del 30 de marzo de 2008.  
 

9. Reiterar la encomienda a la AICD, para que haga esfuerzos especiales para 
obtener mayores recursos financieros y no financieros, y en ese sentido, solicitarle que en marco 
de sus facultades, emita los lineamientos y defina estrategias para la captación de fondos 
adicionales para el financiamiento de las actividades de cooperación solidaria. A tal efecto, 
instruir a la SEDI que, a más tardar el 30 de septiembre de 2007, presente una propuesta de 
estrategia para la movilización y captación de recursos externos y en coordinación con la Junta 
Directiva disponga su implementación.  
 

10. Encomendar a la AICD que continúe implementando una mayor colaboración y 
sinergia con todas las áreas de la Secretaría General que lleven a cabo actividades de cooperación, 
financiadas con recursos del FEMCIDI o con recursos de otras fuentes , en particular aquellas cuyos 
contenidos se vinculan con el  Plan Estratégico, y que informe periódicamente al respecto a la 
CEPCIDI.   
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11. Tomar nota de los resultados del tercer ciclo de evaluación de proyectos 
FEMCIDI  implementado por la Agencia Interamericana para la Cooperación y el Desarrollo 
(AICD) (AICD/JD/doc.106/07). 
 

12. Encomendar que los resultados obtenidos de esa evaluación de los proyectos y 
programas sean utilizados por los actores de la cooperación solidaria para el desarrollo para 
incrementar la eficiencia, eficacia, impacto y sostenibilidad de los resultados beneficiosos de las 
actividades de cooperación solidaria, así como en apoyo para la movilización de otros recursos. 
 

13. Encomendar a la Secretaría General que preste un apoyo coordinado a los 
Estados Miembros en la formulación, ejecución y seguimiento de las actividades de cooperación.  
 

14. Instruir además a la Secretaría General para que al menos trimestralmente 
consolide, actualice y distribuya entre los Estados Miembros información relacionada con todos 
los proyectos de cooperación que se proponen, evalúan y llevan a cabo en el marco de la OEA, a 
efectos de informar adecuadamente el proceso de reflexión y decisión referido en el resolutivo 6. 

 
15. Encomendar a la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral que trabaje con 

los Estados Miembros para lograr una óptima calidad técnica de los proyectos.  
 

16. En ese sentido, instruir a la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo Integral 
(SEDI), que antes del inicio del ciclo de programación FEMCIDI 2008, organice, según sea 
necesario,  reuniones de Coordinación subregional, con el objetivo de apoyar a los Estados 
Miembros en la elaboración, diseño de proyectos, basados en un eje prioritario subregional, que 
permita, entre otros, el mejoramiento de la calidad técnica de los proyectos, el intercambio de 
experiencias exitosas y mejores prácticas que puedan ser implementadas de manera más amplia. 
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AG/RES. 2314 (XXXVII-O/07) 
 

REDUCCIÓN DE DESASTRES NATURALES, GESTIÓN DE RIESGOS Y ASISTENCIA EN 
CASOS DE DESASTRES NATURALES Y OTROS DESASTRES 

 
(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 2007) 

 
 

LA ASAMBLEA GENERAL, 
 

VISTO el informe anual del Consejo Permanente a la Asamblea General, en particular la 
sección que se refiere a los trabajos de la Comisión de Seguridad Hemisférica sobre Reducción de 
Desastres Naturales y Gestión de Riesgos (AG/doc. /07); 
 
PROFUNDAMENTE PREOCUPADA:  

 
Por la devastación en varios Estados Miembros causada por diversos desastres naturales, 

incluidas las  inundaciones y sequías causadas por el fenómeno de El Niño, fenómeno cíclico 
asociado con las corrientes de agua caliente en el Océano Pacífico; deslizamientos de tierra, 
terremotos, erupciones volcánicas, maremotos y huracanes, que han tenido como resultado las 
pérdidas que han sufrido sus poblaciones, incluida la trágica pérdida de vidas, los daños 
sustanciales a su infraestructura económica y social, y el impacto negativo resultante en sus 
objetivos de desarrollo y en sus esfuerzos de erradicación de la pobreza, exacerbados por el 
desvío hacía la respuesta de emergencias de los recursos financieros dirigidos a respaldar el 
desarrollo sostenible; 

 
Por las conclusiones y recomendaciones del Cuarto Informe de Evaluación del Panel 

Intergubernamental sobre Cambio Climático de las Naciones Unidas (IPCC), también referido 
como AR4 y publicado en 2007, cuya síntesis final dirigida a los políticos fue adoptada en la 
Décima Sesión del Grupo de Trabajo I, en París, en febrero de 2007 y que se encuentra pendiente 
de aprobación por el Plenario; y 

 
Por las conclusiones de dicho informe con respecto al cambio climático y el desarrollo 

sostenible, los cuales sugieren que la manera de incrementar la capacidad de adaptación es 
introduciendo consideraciones sobre el impacto del cambio climático en los planes de desarrollo, 
incluyendo medidas de adaptación en la planificación del uso de la tierra y el diseño de 
infraestructura; 
 

REAFIRMANDO la importancia de reducir urgentemente la vulnerabilidad de los 
Estados Miembros a los peligros naturales mediante el desarrollo de estrategias nacionales para la 
reducción de los desastres naturales, la asistencia mutua, la cooperación técnica, planes de 
ordenamiento territorial y el mejoramiento de los códigos de construcción; 
 

RECONOCIENDO la necesidad de integrar la perspectiva de género en las actividades de 
la Organización relacionadas con la reducción de desastres naturales y gestión de riesgos; 
 

CONSIDERANDO que la reducción y mitigación en forma efectiva de los desastres 
naturales dependen de un alto grado de preparación, movilización efectiva, y coordinación de los 
gobiernos de los países afectados a todos los niveles, así como del sector privado y organizaciones 
no gubernamentales, comunitarias y de la sociedad civil; 
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RECONOCIENDO: 
 

El papel importante que desempeña la Comisión de Seguridad Hemisférica (CSH) en la 
coordinación de la cooperación entre los órganos y mecanismos de la Organización relacionada 
con los diversos aspectos de seguridad y defensa en el Hemisferio, incluidos los desastres 
naturales y los originados por el hombre, en el marco de la Declaración sobre Seguridad en las 
Américas; 

 
Al Comité Interamericano para la Reducción de los Desastres Naturales (CIRDN), de 

acuerdo con su Estatuto y al Fondo Interamericano de Asistencia para Situaciones de Emergencia 
(FONDEM), como uno de los principales mecanismos regionales para asistir a los Estados 
Miembro en la preparación, respuesta y reducción de la vulnerabilidad a los desastres naturales y 
otros desastres, así como el órgano asesor al FONDEM y a los Estados Parte de la Convención 
Interamericana para Facilitar la Asistencia en Casos de Desastre;  
 

Los compromisos asumidos por los Estados Miembros de cumplir con las metas de 
reducción de riesgos de desastres naturales, establecidas en el Marco de Acción de Hyogo, 
adoptado en la Conferencia Mundial sobre Reducción de Desastres (Kobe, Japón, 18-22 de enero 
de 2005), incluido el importante papel que desempeñan las organizaciones regionales en ayudar a 
alcanzar esas metas;  

 
Los esfuerzos que organizaciones intergubernamentales subregionales, tales como la 

Agencia Caribeña de Respuesta a Emergencias en Casos de Desastre (CDERA), el Centro para la 
Prevención de los Desastres Naturales en América Central (CEPREDENAC), y el Comité Andino 
para la Prevención y Atención de Desastres (CAPRADE) realizan en apoyo a la implementación 
de la Plataforma Mundial del Marco de Acción de Hyogo; y  
 

La necesidad de continuar el fortalecimiento de las actividades de planificación y gestión 
de la Organización para responder con mayor eficacia a los frecuentes desastres naturales en el 
Hemisferio; 
 
RECORDANDO: 
 
 Las resoluciones adoptadas con anterioridad sobre el tema de la reducción de los desastres 
naturales y gestión de riesgos AG/RES. 2184 (XXXVI-O/06) y AG/RES. 2114 (XXXV-O/05), 
sobre el tema de la reducción de los desastres naturales AG/RES. 2024 (XXXIV-O/04), AG/RES. 
1955 (XXXIII-O/03) y AG/RES. 1885 (XXXII-O/02), y sobre mecanismos de la OEA para la 
reducción de los desastres naturales AG/RES. 1803 (XXXI-O/01) y AG/RES. 1755 (XXX-O/00), 
y 
 

El compromiso adquirido por los Estados Miembros, plasmado en el Plan de Acción de la 
Cuarta Cumbre de las Américas, celebrada en Mar del Plata, Argentina, en noviembre de 2005, de 
mejorar sustancialmente la capacidad nacional, regional y hemisférica de mitigación de riesgo 
para implementar sistemas de alerta temprana; mejorar las capacidades de recuperación de 
desastres,  reconstrucción y resiliencia, en colaboración con instituciones regionales relevantes; y 
explorar con las instituciones regionales e internacionales relevantes, el desarrollo coordinado de 
sistemas público-privados de seguros eficaces de riesgos de catástrofes; 
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TOMANDO EN CUENTA: 
 

Que la Primera Reunión Interamericana de Ministros y Altas Autoridades de Desarrollo 
Sostenible celebrada en  Santa Cruz de la Sierra, Bolivia, el 4 y 5 de diciembre del 2006, expresó 
en la Declaración de Santa Cruz + 10 que los impactos de los desastres naturales son devastadores 
y afectan negativamente la calidad de vida de las comunidades afectadas y el desarrollo de todos 
los países del hemisferio y que las medidas de prevención y mitigación de riesgos pueden 
aumentar la resiliencia y reducir la vulnerabilidad de las comunidades; 

 
Que en esta misma reunión, la Secretaría General, a través de la Secretaría Ejecutiva para 

el Desarrollo Integral y su Departamento de Desarrollo Sostenible, estableció la Red 
Interamericana de Mitigación de Desastres (INDM); 

 
Que los 34 Estados Miembros han sido invitados a designar un Punto Focal Nacional 

Operativo para el propósito de coordinar y actuar como organismo de enlace nacional con 
organizaciones competentes, gubernamentales, no gubernamentales y privadas, dentro de sus 
territorios nacionales para todas las cuestiones relativas a la RIMD; 

 
Que, en la mayoría de los países, los Puntos Focales Nacionales Operativos para la RIMD 

son las instituciones de gobierno responsables por la preparación, prevención y mitigación de 
desastres naturales; y 

 
Que la Secretaría General, por medio de la Secretaría Ejecutiva para el Desarrollo 

Integral y su Departamento de Desarrollo Sostenible, cooperó con la Federación Internacional de 
Cruz Roja y la Media Luna Roja en la organización del Foro Regional de las Américas sobre 
Leyes, Normas y Principios Relativos a la Respuesta Internacional en Casos de Desastres (IDRL) 
realizado en Panamá en abril de 2007; y 

 
TOMANDO NOTA de las iniciativas de coordinación continuas de la Secretaría General, 

por medio de la Oficina del Secretario General Adjunto y la Secretaría Ejecutiva para el 
Desarrollo Integral y su Departamento de Desarrollo Sostenible, con la participación de 
instituciones financieras internacionales, y la importante labor realizada por los órganos, 
organismos, y entidades del sistema interamericano, en asuntos relacionados con los desastres 
naturales dentro de sus áreas respectivas de competencia, 
 
RESUELVE: 
 

1. Reiterar los mandatos de la resolución AG/RES. 2184 (XXXVI-O/06) y mantener 
como una prioridad de alto nivel el tratamiento del asunto de reducción de desastres naturales, 
gestión de riesgo, y asistencia en casos de desastres naturales y otros desastres.  

 
2. Solicitar a los Estados Miembros a que continúen otorgando importancia a la 

variabilidad climática, incluyendo los fenómenos de El Niño y la Niña, y los efectos adversos del 
cambio climático, los cuales representan un aumento de los riesgos para todos los países del 
Hemisferio, en particular para los países en desarrollo.  
 

3. Encomendar a la Secretaría General que, a través de la Secretaría Ejecutiva para 
el Desarrollo Integral y su Departamento de Desarrollo Sostenible:  
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a. Colabore con los Estados Miembros y coordine sus esfuerzos con la 
Agencia Caribeña de Respuesta a Emergencias en Casos de Desastre 
(CDERA), el Centro para la Prevención de los Desastres Naturales en 
América Central (CEPREDENAC), el Comité Andino para la Prevención 
y Atención de Desastres (CAPRADE), agencias de las Naciones Unidas 
relevantes, y otros centros nacionales de los Estados Miembros para 
implementar el Marco de Acción de Hyogo;  

a. Trabaje en estrecha colaboración con los organismos nacionales, 
regionales e internacionales competentes en el incremento de la 
resiliencia de comunidades locales y sectores más vulnerables, con 
énfasis en el desarrollo e implementación de herramientas y sistemas de 
auto-evaluación de riesgo; la reducción de vulnerabilidad de la 
infraestructura física, principalmente en los sectores de vivienda y 
educación; y el incremento de la capacidad de adaptación a la 
variabilidad climática, considerando escenarios de cambio climático, e 
incluyendo zonificación, mapas de vulnerabilidad y planificación para el 
uso y tenencia de la tierra;  

b. Trabaje en estrecha colaboración con el sector privado, organizaciones 
internacionales, regionales, subregionales y nacionales de preparación y 
respuesta ante desastres naturales, y organizaciones no gubernamentales 
de asistencia ante emergencias en la eliminación de obstáculos a la 
asistencia humanitaria y a la transferencia de riesgo, con particular 
énfasis en el fortalecimiento de los marcos legales necesarios; y  

c. Compile y disemine las distintas experiencias regionales e internacionales 
para la prevención y mitigación de desastres en el área de seguros, sobre 
todo seguro agrícola para la agricultura familiar de pequeña escala y 
campesina, orientados a favorecer a los sectores más vulnerables.  

 
4. Reconocer a la Red Interamericana de Mitigación de Desastres (RIMD) como el 

mecanismo hemisférico permanente para fortalecer la colaboración práctica entre las agencias 
intergubernamentales en el área de reducción de desastres, particularmente al compartir 
información técnica y mejores prácticas.   
 

5. Solicitar al CIRDN, con el apoyo de la RIMD, la actualización del Plan 
Estratégico Interamericano para Políticas sobre la Reducción de la Vulnerabilidad, Gestión de 
Riesgos y Respuesta a Desastres (IASP), e instar a los Estados Miembros a que establezcan plazos 
breves para la implementación de sus recomendaciones, de conformidad con su legislación 
nacional vigente.  
 

6. Solicitar al Consejo Permanente que, con el apoyo de la RIMD, convoque para el 
primer semestre de 2008, una reunión  de Altas Autoridades Nacionales en Materia de Reducción 
de Desastres Naturales y Gestión de Riesgo, con la participación del sector privado, entidades y 
organismos subregionales, nacionales e internacionales, y organizaciones no gubernamentales, 
comunitarias y de la sociedad civil.  
 

7. Instar a los Estados Parte de la Convención Interamericana para Facilitar la 
Asistencia en Casos de Desastre que designen una Autoridad Nacional Coordinadora de 
conformidad con los términos de la Convención, tomando en consideración  las funciones de los 
Puntos Focales Nacionales Operacionales de la RIMD, y notifiquen dicha designación a la 
Secretaría General. 
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8. Reiterar la invitación a los Estados Miembros que aún no lo haya hecho a que 
consideren la firma y/o ratificación de la Convención Interamericana para Facilitar la Asistencia 
en Casos de Desastre, según proceda, y adopten las medidas necesarias para su eficaz 
implementación.  
 

9. Solicitar a la Secretaría General que a través de su Departamento de Desarrollo 
Sostenible trabaje en el fortalecimiento de las capacidades técnicas de los Estados Miembros 
sobre los temas incluidos en la Convención Interamericana para Facilitar la Asistencia en Casos 
de Desastre. 
 

10. Solicitar al CIRDN y a la Secretaría General que sometan un informe conjunto 
anual al Consejo Permanente sobre el cumplimiento de los mandatos de la Asamblea General y el 
Estatuto del CIRDN. 
 

11. Encomendar al Consejo Permanente y a la Secretaría General que lleven a cabo 
las actividades mencionadas en esta resolución, de conformidad con los recursos asignados en el 
programa-presupuesto de la Organización y otros recursos. 
 

12. Solicitar al Consejo Permanente que presente un informe sobre la implementación 
de esta resolución al trigésimo octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General. 
 

13. Solicitar al Secretario General que transmita una copia de esta resolución al 
Secretario General de las Naciones Unidas y a los organismos subregionales competentes. 
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AG/RES. 2338 (XXXVII-O/07) 
 

APOYO Y SEGUIMIENTO DEL PROCESO DE CUMBRES DE LAS AMÉRICAS 
 

(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 2007) 
 
 

LA ASAMBLEA GENERAL, 
 
VISTO el informe anual del Consejo Permanente a la Asamblea General sobre las 

actividades de la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación de la 
Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (AG/doc._____/07); 
 

VISTAS las resoluciones AG/RES. 2171 (XXXVI-O/06), “Seguimiento e 
implementación de los mandatos de la Declaración de Mar del Plata y el Plan de Acción de la 
Cuarta Cumbre de las Américas” y AG/RES. 2190 (XXXVI-O/06) “Apoyo y seguimiento del 
proceso de Cumbres de las Américas”; 
 

TENIENDO EN CUENTA las Declaraciones y Planes de Acción adoptados por los Jefes 
de Estado y de Gobierno en la Primera Cumbre de las Américas (Miami, 1994), la Cumbre de las 
Américas sobre Desarrollo Sostenible (Santa Cruz de la Sierra, 1996), la Segunda Cumbre de las 
Américas (Santiago de Chile, 1998), la Tercera Cumbre de las Américas (ciudad de Quebec, 
2001); la Cumbre Extraordinaria de las Américas (Monterrey, 2004) y la Cuarta Cumbre de las 
Américas (Mar del Plata, 2005); 
 

RECORDANDO que, mediante la resolución AG/RES. 1349 (XXV-O/95), la Asamblea 
General estableció una Comisión Especial del Consejo Permanente sobre Gestión de Cumbres 
Interamericanas y que el Consejo Permanente, en su sesión del 31 de julio de 2002, decidió 
fusionarla con la Comisión para la Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la 
OEA convirtiéndolas en la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y Participación 
de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC), con el fin de asegurar un seguimiento 
eficaz, oportuno y apropiado de las actividades encomendadas a la Organización por la Cumbre 
de las Américas y coordinar la preparación, participación y seguimiento por parte de la OEA en 
futuras Cumbres; 

 
TENIENDO EN CUENTA el reconocimiento en la Tercera Cumbre de las Américas de la 

función que cumple la CISC como coordinadora de los esfuerzos de la OEA en apoyo al proceso 
de Cumbres de las Américas y como foro para que la sociedad civil contribuya al proceso de 
Cumbres de las Américas; así como el establecimiento de la Secretaría de Cumbres; 

 
RECORDANDO que en las Cumbres de las Américas, los Jefes de Estado y de Gobierno 

reconocieron el importante papel de la OEA en la implementación de las decisiones de las 
Cumbres de las Américas y que, especialmente, en la Cuarta Cumbre reconocieron el papel 
central de la OEA en la implementación y seguimiento de los mandatos de las Cumbres de las 
Américas y encomendaron a la Secretaría General a que continúe ejerciendo las funciones de 
secretaría técnica, brinde apoyo a las reuniones del Grupo de Revisión de la Implementación de 
Cumbres (GRIC) y a las reuniones ministeriales y conferencias especializadas, coordine la 
participación de la sociedad civil y asegure la divulgación de información sobre el proceso de 
Cumbres y los compromisos asumidos por los países; 
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RECORDANDO TAMBIÉN que en la Cuarta Cumbre de las Américas, los Jefes de 
Estado y de Gobierno encomendaron a los miembros del Grupo de Trabajo Conjunto de Cumbres, 
integrado por la Organización de los Estados Americanos, el Banco Interamericano de Desarrollo 
(BID), la Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), la Organización 
Panamericana de la Salud (OPS), el Banco Mundial, el Instituto Interamericano de Cooperación 
para la Agricultura (IICA), la Corporación Andina de Fomento (CAF), el Banco de Desarrollo del 
Caribe (BDC), el Banco Centroamericano de Integración Económica (BCIE), la Organización 
Internacional para las Migraciones (OIM), la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y el 
Instituto de Conectividad para las Américas (ICA), que bajo la coordinación de la OEA, 
continúen apoyando a través de sus respectivas actividades y programas, el seguimiento e 
implementación de las Declaraciones y los Planes de Acción de las Cumbres de las Américas, y 
que presten su asistencia en los preparativos de futuras Cumbres; y 
 

OBSERVANDO que en la XLVI Reunión del Grupo de Revisión de la Implementación 
de Cumbres, celebrada el 12 de septiembre de 2006 en la sede de la OEA, la República Argentina 
oficialmente transfirió la presidencia del proceso de Cumbres de las Américas a la República de 
Trinidad y Tobago, país sede de la Quinta Cumbre de las Américas a celebrarse en 2009, 
 
RESUELVE: 
 

1. Exhortar a los Estados Miembros a continuar implementando los compromisos de 
las Cumbres de las Américas, así como a promover y difundir los mismos dentro de sus 
respectivas administraciones nacionales. 
 

2. Reiterar el mandato al Consejo Permanente de coordinar las actividades 
encargadas a la Organización de los Estados Americanos (OEA) por las Cumbres de las Américas. 
 

3. Encomendar a los órganos, organismos y entidades de la Organización que 
continúen otorgando la mayor prioridad al cumplimiento de las iniciativas asignadas a ellos por la 
Asamblea General, de acuerdo con los mandatos de las Cumbres de las Américas, y que informen 
al respecto regularmente, y según corresponda, al Consejo Permanente, al Consejo Interamericano 
para el Desarrollo Integral (CIDI) y a la Comisión sobre Gestión de Cumbres Interamericanas y 
Participación de la Sociedad Civil en las Actividades de la OEA (CISC). 
 

4. Solicitar a la Secretaría General que, por medio de la Secretaría de Cumbres de 
las Américas, continúe actuando como memoria institucional y secretaría técnica del proceso de 
Cumbres de las Américas, apoyando el seguimiento y difusión de los mandatos de las Cumbres y 
ofreciendo apoyo a los Estados Miembros en la implementación de los mandatos de la 
Declaración de Mar del Plata y su Plan de Acción, y brinde apoyo técnico para la preparación de 
la Quinta Cumbre de las Américas, a celebrarse en Trinidad y Tobago en 2009. 
 

5. Solicitar a la Secretaría General que mantenga al día a la CISC y al Grupo de 
Revisión de la Implementación de Cumbres (GRIC) sobre el cumplimiento y seguimiento en 
curso de los compromisos establecidos en el Plan de Acción de la Tercera Cumbre de las 
Américas, la Declaración de Nuevo León y la Declaración y Plan de Acción de la Cuarta Cumbre 
de las Américas. 
 

6. Encomendar a la Secretaría General, a través del Grupo de Trabajo Conjunto de 
Cumbres, presidido por la Secretaría de Cumbres de las Américas de la OEA, que continúe 
coordinando y promoviendo la implementación y seguimiento de los Planes de Acción de las 
Cumbres de las Américas, la Declaración de Nuevo León y la Declaración de Mar del Plata en 
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todos los organismos.  Solicitarle asimismo que celebre al menos una reunión anual de los jefes de 
las instituciones miembros del Grupo de Trabajo Conjunto de Cumbres para examinar los avances 
logrados y planificar acciones conjuntas, como complemento de las reuniones interinstitucionales 
de rutina, y preste su asistencia para las actividades preparatorias de la Quinta Cumbre de las 
Américas. 
 

7. Solicitar a la Secretaría General que continúe brindando el apoyo necesario a las 
reuniones ministeriales y sectoriales relacionadas con la implementación de los mandatos y 
compromisos de las Cumbres en los temas relevantes para la OEA. 
 

8. Solicitar a la Secretaría General que, a través de la Secretaría de Cumbres, realice 
esfuerzos para la promoción y difusión de los mandatos y compromisos emanados de las Cumbres 
de las Américas entre los distintos actores sociales para que éstos contribuyan a su 
implementación. 
 

9. Exhortar a los Estados Miembros a que continúen contribuyendo al Fondo 
Específico del Grupo de Revisión de la Implementación de Cumbres destinado a financiar las 
actividades de apoyo al GRIC. 
 

10. Solicitar a la Secretaría General que presente al Consejo Permanente información 
sistemática y detallada con respecto al manejo presupuestario y financiero de dicho Fondo 
Específico. 
 

11. Solicitar a la Secretaría General que, según los fondos presupuestarios 
disponibles, fortalezca la Secretaría de Cumbres de las Américas, de modo que cuente con los 
recursos humanos y financieros necesarios para apoyar el seguimiento y difusión de los mandatos 
de las Cumbres de las Américas. 
 

12. Encomendar a la Secretaría General que ejecute las acciones mencionadas en esta 
resolución, de acuerdo con los recursos asignados en el programa-presupuesto de la Organización 
y otros recursos y encomendar al Secretario General que busque fondos voluntarios adicionales 
para llevar a cabo las actividades mencionadas en esta resolución. 
 

13. Encomendar a la Secretaría General que informe al Consejo Permanente, antes 
del trigésimo octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General, sobre la 
implementación de esta resolución. 
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AG/RES. 2354 (XXXVII-O/07) 
 

PROGRAMA-PRESUPUESTO DE LA ORGANIZACIÓN PARA 2008, CUOTAS Y 
CONTRIBUCIONES PARA EL FEMCIDI 2008 

 
(Aprobada en la cuarta sesión plenaria, celebrada el 5 de junio de 2007) 

 
 
 LA ASAMBLEA GENERAL, 
 
VISTOS: 
 

El proyecto de programa-presupuesto de la Organización de los Estados Americanos (OEA) 
para el año fiscal 2008, presentado por el Secretario General el  28 de marzo de 2007 (AG/CP/doc. 
719/07); 
 
 El informe de la Comisión Preparatoria sobre el proyecto de programa-presupuesto de la 
Organización para 2008 (AG/CP/doc.734/07); y 
 
 El informe anual de la Junta de Auditores Externos (JAE/doc.37/07) presentado al Consejo 
Permanente el  2 de mayo de 2007; 
 
TOMANDO NOTA: 
 
 Que la Asamblea General en su trigésimo primer período extraordinario de sesiones, 
mediante la resolución AG/RES. 1 (XXXI-E/06), adoptó la escala de cuotas de transición del 
Fondo Regular para financiar el programa-presupuesto de los años 2007 y 2008; y 
 

Que en esa misma resolución, la Asamblea General encomendó al Consejo Permanente 
que continúe considerando una propuesta de metodología para asignar las cuotas de los Estados 
miembros, tomando en cuenta los criterios establecidos en el Artículo 55 de la Carta de la OEA, 
cuyos resultados determinarán los criterios aplicables al programa-presupuesto 2009 y a los años 
subsecuentes; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 Que la resolución AG/RES. 2257 (XXXVI-O/06) encomendó a la Secretaría General que 
presente a la Comisión Preparatoria un proyecto de programa-presupuesto del Fondo Regular 
para 2008 por una suma para la cual el Secretario General pueda demostrar que existe 
financiamiento, pero que no exceda los US $81,5 millones; 

 
Que, de conformidad con los Artículos 54 y 55 de la Carta de la OEA, la Asamblea 

General aprueba el programa-presupuesto de la Organización y establece las bases para fijar la 
cuota con que debe contribuir cada uno de los gobiernos al sostenimiento de la Organización, 
tomando en cuenta la capacidad de pago de los respectivos países y la determinación de éstos de 
contribuir en forma equitativa; 

 
Que la Organización tiene el mandato de dar preferencia a las prioridades definidas por sus 

miembros, dentro de los límites de los recursos disponibles;  
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Que, de conformidad con la política de paridad de sueldos con las Naciones Unidas 
establecida en la resolución AG/RES. 1319 (XXV-O/95) y el Artículo 40 de las Normas Generales 
para el Funcionamiento de la Secretaría General de la OEA (Normas Generales), el Secretario 
General ha realizado ajustes en 2007 en las escalas de sueldos básicos netos de la Secretaría General 
y ha aumentado el ajuste por lugar de destino para Washington, D.C.; y 
 

Que, de acuerdo con el Artículo 60(b) de la Carta de la OEA, la Comisión Preparatoria 
transmitió a la Asamblea General un informe sobre el proyecto de programa-presupuesto de la 
Organización para el año 2008 (AG/CP/doc.734/07), junto con sus recomendaciones; 
 
TENIENDO PRESENTE: 
 

Que el 14 de diciembre de 2005, el Secretario General emitió la Orden Ejecutiva No. 05-
13, titulada “Reestructuración de la Secretaría General”, la cual ha sido revisada en tres 
oportunidades, estando vigente la Orden Ejecutiva No. 05-13, Rev. 3 del 30 de marzo de 2007; 
 

Que el Artículo 120 de Carta de la OEA estipula que para integrar el personal de la 
Secretaría General se tendrá en cuenta, en primer término, la eficiencia, competencia y probidad; 
pero se dará importancia, al propio tiempo, a la necesidad de que el personal sea escogido, en 
todas las jerarquías, con un criterio de representación geográfica tan amplio como sea posible; 
 

Que se insta al Secretario General a que continúe con la labor de establecer políticas de 
equidad e igualdad de género en el lugar de trabajo y asegurar la responsabilidad de cada jefe de 
rendir cuentas sobre la aplicación de estas políticas; 
 

Que el Artículo 72 (b) de las Normas Generales estipula que el monto del Subfondo de 
Reserva debe corresponder al 30% del total de las cuotas anuales de los Estados miembros, que 
este monto se alcanzará acreditando a este Subfondo el ingreso anual en exceso de las 
obligaciones y gastos del Subfondo de Operaciones, y que en la medida en que el Subfondo 
exceda el 30% del total de las cuotas anuales de los Estados miembros, el exceso estará 
disponible en los años posteriores para cualquier propósito aprobado por la Asamblea General; 

 
Que el Artículo 90 de las Normas Generales establece el contenido requerido de la 

presentación del Secretario General a la Comisión Preparatoria de la propuesta de programa-
presupuesto y la información que la acompaña, y que es necesario otorgar a los Estados 
Miembros tiempo suficiente para revisar y analizar la propuesta de presupuesto; 

 
Que  en  el discurso del Secretario General ante la Comisión Preparatoria el día 28 de 

marzo de 2007 (AG/CP/INF. 565/07) enfatizó la necesidad de hacer provisiones presupuestarias 
para el pago de los ajustes estatutarios por costo de vida y por inflación en el programa-
presupuesto 2008; 

 
Que el Secretario General solicitó que los Estados Miembros adopten un presupuesto 

nominal de US$87.5 millones para 2008, que debería ser equivalente al presupuesto 2006, 
ajustado por inflación y costo de vida estatutario correspondiente a 2007 (3.6%) y proyectado 
para 2008 (3.7%); 

 
La decisión de los Estados Miembros tomada en la Comisión Preparatoria el día 3 de 

mayo de 2007 de autorizar a la Subcomisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios de la 
Comisión Preparatoria de considerar un tope presupuestario propuesto por el  Secretario General  
para 2008 de US$ 87.5 millones, 
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RESUELVE: 
 

I. APROPIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 

1. Aprobar y autorizar el programa-presupuesto de la Organización de los Estados 
Americanos (OEA) para el ejercicio fiscal comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 
2008, financiado por los fondos y los montos que se indican a continuación: 
 
 

2008 
(US$1.000) 

 
a. Fondo Regular 87.500,0 
b. Fondo Voluntario 5.983,1 
 
 93.483,1 

 
2. Aprobar los niveles específicos de apropiación, por capítulo, programa y 

subprograma, con las recomendaciones, instrucciones o mandatos que se especifican a 
continuación: 
 
 

 

 2008 
(US $1.000) 

  
1 - SECRETARIO GENERAL 8.574,6 
   
11A Oficina del Secretario General 1.717,4 

11B Departamento de Asesoría Legal 1.239,2 

11C Departamento de Planificación, Control y Evaluación 931,3 

11D Departamento de Relaciones Externas 1.050,8 

11E Departamento de Prensa y Comunicaciones 2.068,1 

11F Oficina de Protocolo 581,1 

11G Secretaría de Cumbres 986,7 

   
 
2 - SECRETARIO GENERAL ADJUNTO 20.153,3 
   
21A Oficina del Secretario General Adjunto 1.311,9 

21B Oficina de Conferencias y Reuniones 5.947,2 

21C Reuniones no Programadas de la OEA 290,5 

21D Oficina de Servicios Culturales 1.555,7 
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21E Oficina de Coordinación de las Oficinas y Unidades de la Secretaría 
General en los Estados Miembros 

7.058,6 

21F Oficina de la Secretaría de la Asamblea General, la Reunión de 
Consulta, el Consejo Permanente y los Órganos Subsidiarios 

1.067,1  

21G Asamblea General 165,8 

21H Oficina de Coordinación de Unidades Especializadas      -   

21I Secretaría Permanente de la Comisión Interamericana de Mujeres (CIM) 961,5 

21J Secretaría de la Comisión Interamericana de Puertos 174,8 

21K Dirección General del Instituto Interamericano del Niño, la Niña y 
Adolescentes 

1.076,1  

21L Secretaría de la Comisión Interamericana de Telecomunicaciones  544,1 

   
3 - ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y DESCENTRALIZADOS 16.810,1 
   
31A Corte Interamericana de Derechos Humanos 1.756,3 

31B Comisión Interamericana de Derechos Humanos y su Secretaría 
Ejecutiva 

3.621,3 

31C Secretaría del Tribunal Administrativo de la OEA 196,4 

31D Oficina del Inspector General 921,3 

31E Comisión para el Fondo de Desarrollo Humano 8.575,8 

31F Junta de Auditores Externos 172,8 

31G Junta Interamericana de Defensa 1.436,2 

31H Fundación Panamericana para el Desarrollo 130,0 

   
   

 
4 - DEPARTAMENTO DE ASUNTOS JURÍDICOS 

INTERNACIONALES 
2.420,6 

   
41B Oficina del Director, Departamento de Asuntos Jurídicos 

Internacionales 
721,3 

41D Oficina de Derecho Internacional 1.057,3 

41E Oficina de Cooperación Jurídica 642,0 

   
5 - SUBSECRETARÍA DE SEGURIDAD MULTIDIMENSIONAL 3.838,3 
   
51B Subsecretaría de Seguridad Multidimensional 344,7 

51C Secretaría Ejecutiva de la Comisión Interamericana para el Control del 
Abuso de Drogas (CICAD) 

2.136,6 
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51E Secretaría del Comité Interamericano contra el Terrorismo (CICTE) 204,4 

51F Departamento de Prevención de Amenazas contra la Seguridad Pública 1.152,6 

   
6 - SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS POLÍTICOS 3.684,4 
   
61A Subsecretaría de Asuntos Políticos 1.180,8 

61C Departamento para la Cooperación y Observación Electoral 1.059,7 

61D Departamento de Modernización del Estado y Gobernabilidad 577,5 

61E Departamento de Sustentabilidad Democrática y Misiones Especiales  866,4 

   
7 - SECRETARÍA EJECUTIVA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL 9.128,9 
   
71A Secretaría Ejecutiva de Desarrollo Integral 2.051,7 

71B Departamento de Seguimiento, Políticas y Programas 692,5 

71C Reuniones del CIDI, Reuniones Ministeriales y de las Comisiones 
Interamericanas 

148,9 

71D Departamento de Ciencia y Tecnología 1.166,5 

71E Departamento de Comercio, Turismo y Competitividad 2.288,0 

71F Departamento de Desarrollo Sostenible 1.308,5 

71G Departamento de Desarrollo Social y Empleo 681,3 

71H Departamento de Educación y Cultura 791.5 

   
8 - SUBSECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 10.826,9 
   
81A Subsecretaría de Administración y Finanzas 310,3 

81B Departamento de Recursos Humanos 2.058,1 

81C Departamento de Servicios Presupuestarios y Financieros 3.087,3 

81D Oficina de Servicios de Información y Tecnología 2.389,2 

81E Oficina de Servicios de Compras 1.117,2 

81F Oficina de Servicios Generales 1.864,8  

   
9 - INFRAESTRUCTURA BÁSICA Y COSTOS COMUNES 12.062,9 
   
91A Equipo y Suministros - Computadoras 475,2 

91B Equipo y Suministros 29,1 

91C Sistema OASES 447,4 

91D Administración y Mantenimiento de Edificios 5.455,8 
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91E Seguros Generales 390,7 

91F Auditoria de Puestos 19,1 

91G Reclutamiento y Transferencias 55,2 

91H Terminaciones y Repatriaciones 1.257,8 

91I Viaje al País de Origen 204,5 

91J Subsidio de Educación e Idiomas y Exámenes Médicos 66,5 

91K Pensiones para Ejecutivos Retirados y Seguro Médico y de Vida para 
Funcionarios Retirados 

3.359,4 

91L Desarrollo de Recursos Humanos 297,2 

91M Contribución a la Asociación de Personal 5,0 

 
 

II. FINANCIAMIENTO DE LAS APROPIACIONES PRESUPUESTARIAS 
  
 

1. Establecer el límite presupuestario del programa-presupuesto para el año 2008 del 
Fondo Regular en US$87.5 millones. 
 

2. Encomendar al Consejo Permanente a que convoque un período extraordinario de 
sesiones de la Asamblea General a celebrarse a más tardar el día 31 de octubre de 2007 para 
determinar el financiamiento del programa-presupuesto de la Organización para el año 2008, 
correspondiente al Fondo Regular, de acuerdo con las decisiones adoptadas por la Asamblea 
General en ese período extraordinario de sesiones. 

 
 

III.  DISPOSICIONES GENERALES 
 
A. PRESUPUESTARIAS 
 

1. Gestión de recursos  
 

Políticas de Recursos Humanos 
 

(i) Solicitar al Secretario General que procure garantizar una distribución 
equilibrada de los recursos humanos y materiales entre las áreas 
prioritarias de la Organización de acuerdo con los cuatro pilares, 
derechos humanos, democracia, desarrollo integral y seguridad 
multidimensional. 

 
(ii) Solicitar a la Secretaría General que, lo más pronto posible, asigne, 

reasigne o restituya, según sea el caso, los cargos que se mencionan a 
continuación, y sin incurrir en costos presupuestarios adicionales, con 
personal que reúna los requisitos de experiencia, conocimientos y 
calificaciones para desempeñar las funciones respectivas: 
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a. De conformidad con la Resolución AG/RES. 2257 (XXXVI-
O/06): 

 
- P4 – Apoyo a la Presidencia del Consejo Permanente 

(Subprograma 21A) 
- P4 – Apoyo a la Subsecretaría de Seguridad 

Multidimensional (Subprograma 51B) 
 

b. b.   Para el año presupuestario 2008: 
 

- P1/P2 – Puesto en la CIM (Subprograma 21I) 
 

(iii) Reconocer que la Secretaría General ha presentado un documento 
conteniendo los antecedentes legales de la política de paridad de sueldos 
(CP/CAAP-2848/06 corr. 1), y (ii) encomendar a la Secretaría General a 
que presente a más tardar el 31 de enero de 2008, recomendaciones con 
respecto a la política de personal y su sostenibilidad, a la luz de los 
nuevos mandatos, la reciente reestructuración de la Secretaría General y 
la situación financiera de la OEA. 

 
(iv) Representación geográfica 

 
a. Instar al Secretario General a desarrollar, con el apoyo técnico del 

Departamento de Recursos Humanos y todas las personas que 
trabajan en el proceso de contratación y selección de personal, 
una política de recursos humanos en la cual esté plenamente 
integrado el principio de representación geográfica de acuerdo al 
Artículo 120 de la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos, y que presente un informe al Consejo Permanente a 
más tardar el 31 de enero de 2008. 

 
b. Solicitar al Consejo Permanente que, a través de la CAAP,  

convoque a una sesión extraordinaria para considerar las 
recomendaciones hechas por el Secretario General antes de que 
se celebre el trigésimo octavo período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General. 

 
(v) Equidad e Igualdad  de género 

 
a. Instar al Secretario General para lograr el objetivo de que las 

mujeres ocupen el 50% de los puestos en cada grado en los 
órganos, organismos y entidades de la OEA en particular de 
nivel P-5 y superiores, y lograr un equilibrio de género en todos 
los niveles en la OEA, teniendo presente el criterio de 
representación geográfica. 

 
b. Instar al Secretario General a que continúe con la labor de 

implementar  políticas de equidad e igualdad de género en el 
lugar de trabajo y asegurar la responsabilidad de cada jefe de 
rendir cuentas sobre la aplicación de estas políticas. 
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(vi) Cargos de confianza 
 

a. Prorrogar los mandatos encomendados al Secretario General 
mediante la resolución AG/RES. 1839 (XXXI-O/01) de estudiar 
la política de la Secretaría General con respecto a los cargos de 
confianza, y al Consejo Permanente de considerar 
recomendaciones acerca de cualquier modificación que resulte 
necesario introducir en las Normas Generales. 

 
b. Encomendar al Secretario General a que presente las 

conclusiones de dicho estudio al Consejo Permanente a más 
tardar el 1º. de marzo de 2008. 

 
(vii) Recursos Adicionales 

 
Solicitar a la Secretaría General que, lo más pronto posible, asigne los  
montos que se mencionan a continuación sin incurrir costos 
presupuestarios adicionales: 
 
- Subprograma 41D, Oficina de Derecho Internacional, US$ 

20.000, en calidad de secretaría técnica del Comité para la 
Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra las 
Personas con Discapacidad 

- Subprograma 51E, Secretaría de la Comisión Interamericana 
Contra el Terrorismo (CICTE), US$ 30.000 

- Subprograma 71G, Departamento de Desarrollo Social y Empleo, 
US$20.000, en apoyo a la participación de los representantes de 
los trabajadores en las actividades de la OEA. 

2. Cuotas 
 

a. Escala de cuotas  
 

i. Extender el mandato adoptado por la Asamblea General en su 
trigésimo primer período extraordinario de sesiones mediante la 
resolución AG/RES. 1 (XXXI-E/06), la cual encomienda al 
Consejo Permanente que continúe considerando una propuesta 
de metodología para asignar las cuotas de los Estados miembros, 
que tome en cuenta los criterios establecidos en el Artículo 55 de 
la Carta de la OEA y los datos actualizados sobre la capacidad de 
pago de los países miembros; 

 
ii. Solicitar al grupo de expertos convocado por el Secretario 

General, conforme a lo establecido por la resolución AG/RES. 
2257 (XXXVI-O/06), que concluya, a más tardar el 30 de 
septiembre de 2007, la consideración de la metodología para 
asignar las cuotas de los Estados Miembros y que presente una 
propuesta para que sea considerada por la Asamblea General en 
un período extraordinario de sesiones; 

 
iii. Convocar a la Asamblea General a que se reúna en un período 

extraordinario de sesiones a más tardar el día 14 de diciembre de 
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2007 para que adopte una metodología para asignar las cuotas de 
los Estados Miembros que entrará en vigor en el año 2009 y en 
años subsecuentes. 

 
b. Pago de cuotas 

 
i. Alentar a los gobiernos de los Estados Miembros a que continúen 

pagando sus cuotas y atrasos de conformidad con la resolución 
AG/RES. 1757 (XXX-O/00) titulada “Medidas destinadas a 
alentar el pago oportuno de las cuotas”, modificada mediante la 
resolución AG/RES. 2157 (XXXV-O/05).  

 
ii. Extender el mandato al Consejo Permanente para que evalúe las 

medidas existentes y considere nuevas medidas destinadas a 
alentar el pago oportuno de cuotas y que complete el informe 
para el trigésimo octavo período ordinario de sesiones de la 
Asamblea General. 

 
c. Ajustes regulares a las cuotas asignadas a los Estados Miembros 

 
i. Encomendar a la Secretaría General que prepare, al final de cada 

ejercicio fiscal, comenzando con el cierre de 2007, un estimado 
del costo de los ajustes estatutarios a la remuneración del 
personal de la Secretaría General que se incurrieron durante el 
ejercicio fiscal a raíz del uso de “smart parity” por la 
Organización tal como fue indicado en la CP/CAAP-2468/06 
corr. 1, conforme a la implementación de las recomendaciones 
de la Comisión de la Administración Pública Internacional, y que 
presente un informe al Consejo Permanente sobre la variación 
relativa de los costos reales versus estimados en el programa-
presupuesto 2008 antes del comienzo del trigésimo octavo 
período ordinario de sesiones de la Asamblea General. 
 

ii. Solicitar al Consejo Permanente que, a través de la CAAP y con 
el apoyo de la Secretaría General, inicie, una vez conocido el 
informe al que se hace referencia en el párrafo anterior, un 
proceso de consultas sobre la posibilidad de adoptar una 
metodología de ajustes regulares a las cuotas de los Estados 
Miembros con miras a preservar el valor real del presupuesto. 

 
3. Oficinas de la Secretaría General en los Estados Miembros 

 
a. Solicitar a la Secretaría General que continúe modernizando y mejorando 

la administración de las Oficinas de la Secretaría General en los Estados 
Miembros, y para consolidar toda la gama de actividades de los 
proyectos, bajo un programa unificado, para aumentar su eficiencia y 
capacidad de cumplir con los mandatos de la Organización y asegurar el 
logro de los resultados esperados. 

  
b. Solicitar a la Secretaría General que continúe examinando la viabilidad 

de celebrar acuerdos de asociación con otras organizaciones 
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internacionales que permitan que las Oficinas de la Secretaría General en 
los Estados miembros puedan ofrecer servicios y realizar actividades de 
cooperación con esas organizaciones internacionales y se les permita 
cobrar por los servicios prestados; y considere acuerdos cooperativos 
tales como el establecimiento de una red de oficinas con responsabilidad 
concurrentes para reforzar la calidad de los servicios prestados. 

  
c. Solicitar a la Secretaría General que presente anualmente al Consejo 

Permanente, a más tardar el 1 de diciembre de cada año, un informe que 
contenga una estrategia y el plan de trabajo de cada Oficina. Estos 
informes deberán prepararse de acuerdo con directrices uniformes 
establecidas por el Secretario General y deberán informar sobre el 
progreso alcanzado en el logro de los objetivos fijados para el año 
anterior. Además, deberán contener los objetivos fijados para el próximo 
año. Cuando corresponda, estos informes deberán indicar las 
oportunidades de actividades de cooperación que puedan existir en el 
país y que faciliten el logro de los objetivos de la OEA. 

 
4. Establecimiento de un Proceso Estructurado de Preparación de Presupuesto 

 
a.  Encomendar a la Secretaría General a que, previo al inicio del ciclo de 

discusión y aprobación del programa-presupuesto de 2009, realice las 
consultas necesarias con los jefes de departamento y con los Estados 
Miembros para recavar y presentar los datos e informes que éstas 
requieran al comienzo de las sesiones de la Subcomisión de Asuntos 
Administrativos y Presupuestarios y que presente un esquema preliminar 
de presupuesto a la CAAP a más tardar el 15 de marzo de 2008. 

 
b.  Reiterar a la Secretaría General la necesidad de adherirse estrictamente al 

calendario de fechas de presentación de la propuesta del programa-
presupuesto, así como a los requerimientos de información 
complementaria, establecidos por el Artículo 90 de las Normas 
Generales. 

 
5. Becas 

 
a. Acoger con beneplácito la resolución CP/RES. 918 (1595/07) del 

Consejo Permanente y de la Comisión Ejecutiva Permanente del Consejo 
Interamericano para el Desarrollo Integral (CEPCIDI) titulada 
“Levantamiento Definitivo de la Pausa para el Otorgamiento de Becas de 
la OEA” adoptada en sesión conjunta del 16 de mayo de 2007. 

 
b. Autorizar a la Secretaría General, por medio del Departamento para el 

Desarrollo Humano, para que utilice en 2008 y en años posteriores, toda 
apropiación aprobada para las Becas de la OEA mediante la resolución 
AG/RES. 2257 (XXXVI-O/06) que no haya sido obligada ni gastada en 
2007 como consecuencia de la pausa ordenada por medio de esa misma 
resolución, para nuevas becas de estudios de postgrado y grado, y para el 
segundo año de becas de estudios de postgrado y grado. 
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c. Autorizar a la Secretaría General para que deposite en el Fondo de 
Capital de Becas y Capacitación de la OEA, conforme al Artículo 18 del 
Estatuto de la Agencia Interamericana para la Cooperación y el 
Desarrollo (AICD), todos los fondos de becas en el rubro 3 no utilizados 
o desobligados, en la medida que lo permita el Artículo 99 de las Normas 
Generales, con excepción de los fondos no obligados de acuerdo al 
numeral 5.b arriba mencionado. En la ejecución de este mandato, la 
Secretaría General deberá consultar con la Junta Directiva de la AICD y 
la CEPCIDI, y deberá informar trimestralmente a la CEPCIDI y al 
Consejo Permanente. 

 
6. Personal de apoyo temporario 

 
Adoptar las modificaciones al Artículo 23 de las Normas Generales adoptadas 
por el Consejo Permanente, ad referendum de esta Asamblea General, en su 
resolución CP/RES.910 (1568/06) del 9 de noviembre de 2006. 

 
7. Captación de fondos 

 
a. Reconocer el esfuerzo del Secretario General de centralizar la 

coordinación de las actividades de captación de fondos; 
 
b. Encomendar a la Secretaría General que elabore y presente al Consejo 

Permanente, la estrategia integral de captación de fondos de la 
Organización, que responda a los mandatos y prioridades de la 
Organización; 

 
c. Encomendar a la Secretaría General que presente al Consejo Permanente, 

a más tardar el 15 de marzo de 2008, un informe detallado de las sumas 
obtenidas por cada dependencia de la Secretaría General y por los demás 
órganos y entidades financiados total o parcialmente por el Fondo 
Regular. El informe cubrirá el período de 12 meses que finaliza el 31 de 
diciembre de 2007 y deberá incluir la siguiente información: 

 
i. una lista de todas las dependencias y entidades que participan en 

las actividades de captación de fondos, incluidas las fundaciones 
que recauden fondos en nombre de la OEA y sus programas; 

ii. las sumas recaudadas, tanto en efectivo como en especie; 
iii. la fuente de los fondos recaudados; y  
iv. el desglose del costo incurrido por el Fondo Regular por concepto 

de personal y otros gastos para realizar las actividades de 
captación de fondos y ejecutar programas financiados con los 
fondos recaudados. 

 
d. Considerar, dentro de la estrategia de captación de fondos,  la viabilidad 

de que las Oficinas de la Secretaría General en los Estados Miembros 
identifiquen recursos externos y oportunidades para administrar 
programas de otras organizaciones internacionales o de Observadores 
Permanentes como una forma de obtener honorarios derivados de cargos 
de gestión u otras oportunidades de generar ingresos. 
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e. Reconocer el apoyo de los Observadores Permanentes y otros donantes y 
alentarlos a que continúen contribuyendo en efectivo y en especie a los 
programas, proyectos y otras actividades de la Organización. 

 
8. Modificación a las Normas Generales 
 

Solicitar al Secretario General que presente al Consejo Permanente las propuestas 
de modificación que considere necesario realizar a las Normas Generales para el 
Funcionamiento de la Secretaría General y autorizar al Consejo Permanente para 
que, a través de la CAAP, las considere, y de ser necesario, las apruebe ad 
referendum de la Asamblea General. 

 
9. Fundaciones creadas por la Secretaría General 

 
a.   Encomendar a la Secretaría General que presente al Consejo Permanente 

a más tardar el 1 de mayo de 2008 una lista de las fundaciones, 
organizaciones de la sociedad civil y otras entidades privadas creadas por 
la Secretaría General al 31 de diciembre de 2007; 

 
b. Encomendar a la Secretaría General que informe a la CAAP sobre la 

participación de la Secretaría General en la creación de cualquier 
fundación nueva, organizaciones de la Sociedad Civil y otras entidades 
privadas; 

 
c. Solicitar a la Secretaría General que examine los procedimientos vigentes 

en materia de creación y respaldo de las fundaciones, organizaciones de 
la Sociedad Civil y entidades similares, y que realice las enmiendas 
apropiadas, si fuere necesario, para los procesos de supervisión de las 
actividades que lleva a cabo la Secretaría General con esas fundaciones, 
en particular en materia de captación de fondos cuando se utiliza el 
nombre de la OEA, y que presente un informe al Consejo Permanente 
antes del trigésimo octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea 
General. 

 
10. Organizaciones de la Sociedad Civil 
 

Solicitar a la Secretaría General que presente un informe de aquéllas fundaciones, 
organizaciones de la sociedad civil y otras entidades privadas que realizan 
proyectos con Fondos Específicos y detallar sus áreas de actividad. 

 
11. Viajes 

 
a. Encomendar a la Secretaría General a que presente al Consejo 

Permanente, a más tardar el 29 de febrero de 2008, un informe de 
progreso que describa en detalle las mejoras alcanzadas en el proceso de 
compra de pasajes aéreos a raíz de la nueva relación contractual entre la 
Secretaría General y el proveedor exclusivo de servicios de agencia de 
viajes, así como los procedimientos operativos que ésta entidad sigue 
para procurar dichos servicios de manera satisfactoria, eficiente, y en 
cumplimiento con las recomendaciones hechas por la Junta de Auditores 
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Externos en su informe al Consejo Permanente JAE/doc.37/07 en materia 
de viajes, y con los reglamentos y procedimientos de la Organización. 

 
b. Encomendar a la Secretaría General que implemente mecanismos más 

efectivos para asegurar el cumplimiento de la regla vigente establecida 
por el Consejo Permanente que requiere que todos los pasajes 
financiados con el Fondo Regular, el FEMCIDI, fondos específicos y 
fondos fiduciarios, administrados por la Secretaría General, sean 
comprados en clase económica, salvo los casos del Secretario General, el 
Secretario General Adjunto y el Presidente del Consejo Permanente, e 
informar trimestralmente al Consejo Permanente sobre los casos en que 
no se cumpla con esta disposición;  

 
c. Encomendar que cualquier oficina o unidad que viaje con fondos 

específicos presente trimestralmente un registro a los donantes. 
 

12. Evaluación y control de resultados 
 

a. Encomendar al Secretario General que, con el objeto de mejorar la 
transparencia y eficacia de las operaciones de la Secretaría General,  
continúe los esfuerzos por establecer sistemas adecuados de 
planificación, control y evaluación que permitan a los Estados Miembros 
dar seguimiento a la programación y control presupuestario; y  

 
b. Encomendar a la Secretaría General que prepare, en consulta con los 

Estados Miembros un marco de evaluación de programas y proyectos 
que responda a los mandatos establecidos por los cuerpos políticos y a 
las ventajas comparativas de la Organización, con excepción de aquellos 
financiados con el FEMCIDI, y que informe al Consejo Permanente. 

 
13. Servicios de Conferencias y Reuniones 
 

a. Encomendar a la Secretaría General que amplíe su estudio de los 
servicios de interpretación y traducción de la Organización para que 
incluya el área de servicios de Conferencias y Reuniones para 
consideración del Consejo Permanente, a través de la CAAP, a más 
tardar el 31 de enero de 2008. un plan comprensivo que analice 
completamente los servicios y necesidades actuales y formule 
recomendaciones sobre los medios más eficientes y rentables de proveer 
estos servicios, en la sede y fuera de la sede, tomando en consideración 
los requerimientos de los Estados Miembros y las necesidades generales 
y las limitaciones de la Organización en cumplir con sus mandatos.  

  
b. Instar a los representantes de los Estados miembros que asisten a, y/o 

presiden, las sesiones del Consejo Permanente, sus Subcomisiones y 
grupos de trabajo a observar rigurosamente el horario de inicio y término 
de reuniones, con el objeto de  maximizar el uso de los servicios de 
interpretación que se hacen disponibles durante las reuniones 
programadas en el calendario de conferencias, y para evitar pagar por 
servicios de  interpretación no utilizados por períodos programados para 
dichas reuniones.  
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B. OTRAS DISPOSICIONES 
 

14. Honorarios 
 

Mantener en US$150 diarios los honorarios de los miembros de los siguientes 
órganos y organismos que tienen derecho a tal pago: Tribunal Administrativo, 
Junta de Auditores Externos, Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 
Comité Jurídico Interamericano y Corte Interamericana de Derechos Humanos. 

 
15. Comisión Interamericana de Derechos Humanos 

 
Extender la autorización presupuestaria de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos para cubrir pagos a los miembros de la Comisión por 
concepto de servicios especiales, de conformidad con en el Artículo 21 del 
Reglamento de la Comisión, hasta un máximo de US$1.000 por mes, por 
miembro. Esta medida presupuestaria se tomará sin perjuicio del derecho al pago 
de honorarios según lo dispuesto por la Asamblea General en el párrafo III. B. 13 
de esta resolución. 

 
16. Corte Interamericana de Derechos Humanos 

 
Extender la autorización presupuestaria de la Corte Interamericana de Derechos 
Humanos para cubrir el pago de emolumentos otorgados a los jueces miembros 
de la  Corte, fijados de conformidad con el Artículo 17 del Estatuto de la Corte 
Interamericana de Derechos Humanos, hasta un máximo de US$1.000 por mes, 
por miembro. Esta medida presupuestaria se tomará sin perjuicio del Artículo 26 
del Estatuto de la Corte, y sin perjuicio del derecho al pago de honorarios según 
lo dispuesto por la Asamblea General en el párrafo III. B. 13 de esta resolución. 

 
17. Programa-presupuesto para 2009 

 
a. Encomendar a la Secretaría General que presente a la Comisión 

Preparatoria un proyecto de programa-presupuesto para el año 2009 con 
un límite presupuestario de US$87.5. Los ingresos incluirán, inter alia: 
ingresos por concepto de cuotas, ingresos por concepto de intereses y 
alquileres, aportes por dirección técnica y apoyo administrativo del 
FEMCIDI y por recuperación de costos indirectos de los fondos 
fiduciarios y específicos, y otros ingresos varios. 

 
b. El total de gastos del rubro 1 no deberá exceder del 64.38% del 

programa-presupuesto del Fondo Regular para 2009, más cualquier 
incremento reglamentario que sea necesario. 

 
c. Reiterar que todas las resoluciones que se presenten a la Asamblea 

General que requieran financiamiento del Fondo Regular deben ir 
acompañadas de una opinión de la CAAP o de la Subcomisión de 
Asuntos Administrativos y Presupuestarios de la Comisión Preparatoria 
sobre la disponibilidad de fondos.  Las resoluciones que se presenten 
después de que la Comisión Preparatoria concluya sus trabajos pueden 
ser adoptadas, pero no pueden ser ejecutadas hasta que se reciba la 
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opinión requerida de la CAAP y la confirmación del Consejo 
Permanente. 

 
d. Cualquier mandato aprobado por la Asamblea General o por el Consejo 

Permanente ad referéndum de la Asamblea General que requiera recursos 
del Fondo Regular nos será implementado si los fondos correspondientes 
en dicho Fondo no están incluidos en el programa-presupuesto salvo que 
recursos de Fondos Específicos estén disponibles para pagar los costos 
de implementación del mandato. 

 
18. No aplicación del requisito de reposición previsto en el Artículo 72(b) de las 

Normas Generales 
 

Dispensar, tal como fuera solicitado por el Consejo Permanente por medio de las 
resoluciones CP/RES. 903 (1542/06) y 911 (1573/06), del requisito de reposición 
previsto en el Artículo 72(b) de las Normas Generales, con respecto a los fondos 
apropiados del Subfondo de Reserva conforme a esas resoluciones. 

 
19. Estándares Internacionales de Contabilidad del Sector Público   

 
a. Instruir a la Secretaría General que inicie un estudio sobre la viabilidad 

de implementar los Estándares Internacionales de Contabilidad del 
Sector Público a partir del año fiscal que comienza el 1o. de enero de 
2009 y en períodos subsecuentes, e informar sobre los hallazgos de la 
Secretaría General, sus conclusiones y recomendaciones al Consejo 
Permanente a través de la Comisión de Asuntos y Presupuestarios 
(CAAP) a más tardar en junio de 2008. Para este propósito se autoriza al 
Consejo Permanente a adoptar, para que entren en vigencia 
inmediatamente, las modificaciones a las Normas Generales que fuesen  
necesarias. 

 
b. Instruir a la Secretaría General que tome las medidas necesarias que 

aseguren que los informes financieros y presupuestarios presentados ante 
la Comisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios sean 
congruentes con los lineamientos prescritos bajo los Estándares 
Internacionales de Contabilidad del Sector Público. 

 
c. Encomendar a la Secretaría General a que desarrolle un mecanismo 

apropiado de consultas sobre esta materia con la Comisión de Asuntos 
Administrativos y Presupuestarios y que informe periódicamente sobre el 
progreso de este esfuerzo. 

 
20. Informes de Gestión Administrativa y Financiera 

 
Solicitar a la Secretaría General que presente trimestralmente sus informes de 
gestión administrativa y financiera. Dichos informes serán orientados a proveer 
una guía gerencial para la asignación estratégica de recursos y reportar sobre el 
cumplimiento de la Secretaría General con los mandatos de la Asamblea General 
relacionados con las políticas que afectan la gestión administrativa. Los informes 
deberían incluir, inter alia, las siguientes partes: 
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i. Una discusión y análisis del informe a nivel gerencial que resuma la 
situación financiera de la Secretaría General. 

 
ii. Informes financieros detallados, incluyendo ejecución presupuestaria de 

los fondos Regular, Voluntario, Específicos y Fiduciarios. 
 
iii. Informes relacionados con otros aspectos administrativos de la Secretaría 

General, tales como el impacto de las políticas de recursos humanos 
sobre la representación geográfica y la equidad de igualdad de género; 
las evaluaciones de desempeño del personal de la Secretaría General; el 
plan de recursos humanos; la auditoría de puestos; el personal financiado 
con Fondos Específicos; las actividades de las oficinas de la Secretaría 
General en los Estados Miembros; la recaudación de fondos externos que 
apoyan las actividades de la Organización y otros aportes al 
mantenimiento y mejoras de sus edificios; la recuperación de costos 
indirectos; Contratos por Resultado; las medidas de control de gastos de 
viajes, y otros que sean requeridos por la Comisión de Asuntos 
Administrativos y Presupuestarios del Consejo Permanente. 

 
21. Plan de bienes inmuebles y activos fijos 

 
 Encomendar al Secretario General a que desarrolle un plan comprensivo que 

analice en detalle las necesidades de mantenimiento, renovación y administración 
de los bienes inmuebles de la Organización, y los costos relacionados con estas 
actividades. El plan deberá tener en cuenta las necesidades de uso de espacio 
físico requeridas por la Secretaría General y sus organismos asociados, y proveer 
recomendaciones sobre el uso más eficiente de dicho espacio. El plan deberá ser 
presentado al Consejo Permanente antes del 29 de febrero de 2008. 

 
22. Informes a la Subcomisión de Asuntos Administrativos y Presupuestarios de la 

Comisión Preparatoria de la Asamblea General 
 

Encomendar a la Secretaría General a que presente un informe a la Subcomisión 
de Asuntos Administrativos y Presupuestarios de la Comisión Preparatoria de la 
Asamblea General citando un listado de actividades en cumplimiento de las 
disposiciones establecidas por la presente resolución. Dicho informe deberá 
acompañar la propuesta de programa-presupuesto para 2009 que, de conformidad 
con el artículo 90 de las Normas Generales, debe ser presentado por lo menos con 
noventa días de anticipación al inicio de la fecha de celebración del Trigésimo 
Octavo período ordinario de sesiones de la Asamblea General 

 
 
 
 
 
http://scm.oas.org/pdfs/2007/AG03607S.PDF 
 


